
 

 

 

AVISA 
 
 
Que mediante providencia calendada diez (10) de ABRIL de DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), la Magistrado (a) AÍDA VICTORIA LOZANO RICO, 
ADMITIÓ la acción de tutela radicada con el No. 110012203000202400794 
00 formulada por MARIO DE JESUS CEPEDA MANCILLA contra JUZGADO 

02 CIVIL CIRCUITO EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, por lo 
tanto, se pone en conocimiento la existencia de la mencionada providencia a: 

 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES, TERCEROS O 

CUALQUIER OTRO DENTRO DEL PROCESO RADICADO BAJO EL No  

11001-3103-012-1996-20812-01 

Para que en el término de un (01) día, ejerzan su derecho de contradicción y 

defensa. Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 

 
 
 

SE FIJA:   11 DE ABRIL DE 2024 A LAS 08:00 A.M. 
 

SE DESFIJA:  11 DE ABRIL DE 2024 A LAS 05:00 P.M. 

 
 
 

 
LAURA MELISSA AVELLANEDA MALAGÓN 

SECRETARIA 
ElaboraPAMY 

 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 
 

Magistrada Ponente: AÍDA VICTORIA LOZANO RICO 
 
 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

 
Ref. Acción de tutela de MARIO DE JESÚS CEPEDA MANCILLA y otra contra el JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ. (Primera 
instancia). Rad. 11001-2203-000-2024-00794-00. 

 

 
 

Admitir a trámite la tutela promovida por Mario de Jesús Cepeda Mancilla 

y Central de Inversiones S.A. contra el Despacho Segundo Civil del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. VINCULAR al Coordinador de la 

Oficina de Apoyo para esos estrados.  

  

Ordenar al demandado que, en el término perentorio de UN (1) DIA, presente 

un informe sobre los hechos que dieron origen a la acción de amparo, so 

pena de que se tengan por ciertos los descritos en la demanda (artículo 20 

del Decreto 2591 de 1991), relacionados con el juicio ejecutivo 11001-3103-

012-1996-20812-01, cuyo expediente en medio digitalizado se deberá 

remitir.  

 

Disponer que, en el mismo lapso, la autoridad demandada y/o la Secretaría 

de la Sala, notifiquen de la admisión a trámite del amparo a BBVA Banco 

Ganadero S.A., Fondo Nacional de Garantías, Alianza Fiduciaria S.A., 

Sociedad Hotelera las Acacias, las demás partes e intervinientes en la 

aludida actuación, que se encuentren debidamente vinculados a ese 

trámite.  

 

Ante la eventual imposibilidad de enterarlos del inicio de esta acción, 

súrtase ese trámite por aviso que deberá fijarse a través de la 

publicación en la página web de la Rama Judicial, en el micrositio de la 

Sala. Secretaría proceda de conformidad. 
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Ref. Acción de tutela de MARIO DE JESÚS CEPEDA MANCILLA y otra contra el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ. (Primera instancia). Rad. 11001-2203-
000-2024-00794-00. 

Previamente a resolver lo que corresponda frente al reconocimiento de 

personería, el profesional del derecho que asegura actuar en nombre de la 

cesionaria Central de Inversiones S.A., aporte el poder especial conferido por 

su representante legal, en el que se determine e identifique claramente el 

asunto para el que es otorgado; además, debe dirigirlo a esta Corporación, 

atendiendo lo previsto en los incisos primero y segundo del artículo 74 del 

C.G.P., normatividad aplicable por expresa remisión del precepto 4 del 

Decreto 306 de 19921. Comuníquesele en forma inmediata.  

 

Notifíquese esta decisión por el medio más expedito y eficaz, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991 y, por la 

secretaría, infórmese la dirección de correo electrónico a la que se debe 

remitir lo aquí solicitado. 

 

CÚMPLASE 

 

                                                 
1 Artículo 4: “Para la interpretación de las disposiciones sobre trámite de la acción de tutela previstas por el Decreto 

2591 de 1991 se aplicarán los principios generales del Código de Procedimiento Civil, en todo aquello en que no sean 
contrarios a dicho Decreto”.  



Firmado Por:

Aida Victoria Lozano Rico

Magistrada

Sala 016 Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d4496a126123f2e25757ca837693cb2b85201746ee793c45a4f4c7a1198b5b40

Documento generado en 10/04/2024 05:44:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


